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La apoderada de la parte demandante allega las diligencias de notificación por personal de la parte 
demandada al correo electrónico jaimebcgOl@gmail.com  

Se observa que las diligencias aportadas que hacen referencia al correo electrónico del demandado 
no se aportól certificado de entrega de manera positiva. 

`Cuando se conozca la dirección electrónica de uin deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el secretario o el 	esado por m 	de correo 
electrónico. Se • resumirá 	el destinatario ha r 	la munic 	n cuan 	el 
iniciador recepcione acuse de recibo.  En este 	 el 
expediente y adjuntará una impresión del mens 	 rtículo 
291 del Código General de/Proceso). Lo sub 

PEDRO AGUS 

JUZGADA PRIMERO .It'7LMU 'ICIPAL DE 
BUCARAMANG 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria 
del juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co   

Bucaramanga. 2 de octubre de 2020. 
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